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Catedrático de Derecho Internacional Público, titular de la Cátedra Jean Monnet de Derecho 
Comunitario y Director del Máster de Derecho de la Unión Europea de la Univ. Autónoma de 
Madrid. Miembro del Managerial Board de la Europe China Law School (Pekín). Antiguo 
Decano de la Facultad de Derecho de la Univ. Autónoma de Madrid. 
 
Doctor en Derecho por la Univ. Complutense de Madrid (1985) y Licenciado en Derecho por 
la Univ. Autónoma de Madrid (1981). Diplomado por el Centre d’Etude et de Recherche de la 
Academia de Derecho Internacional de La Haya (1987) y por el Seminario de la Comisión de 
Derecho Internacional de las Naciones Unidas (Ginebra, 1985). Diplomado en Derecho 
Comunitario Europeo por el Centro de Estudios Constitucionales de Madrid (1984) 
 
Ha sido Jefe Adjunto de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos 
Exteriores (1987-1989), Subdirector General para Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Estado para la Unión Europea (1990-1991) y Consultor de la Secretaría General de Pesca 
Marítima (1992-1994). Miembro y en ocasiones Jefe de la delegación española en numerosas 
reuniones de la Unión Europea (incluidas varias reuniones de su Consejo de Ministros), 
NNUU, UEO y OTAN (1987-1994). Ha sido Vicepresidente de la Independent Media 
Commission para Bosnia y Herzegovina (1999-2000).  
 
Ha colaborado con Uría Menéndez Abogados (2000-2006), despacho del que ha sido Socio. 
Actualmente colabora con varias firmas de abogados en asuntos de Arbitraje internacional, 
Derecho Internacional y Derecho Comunitario. 
 
Co-Director de la Revista Española de Derecho Europeo (ed. Cívitas) y de la revista Otrosí 
del Colegio de Abogados de Madrid. Es miembro de los Consejos asesores o de redacción de 
la Rev. de Derecho Comunitario Europeo, Cuadernos de Derecho Público, Gaceta Jurídica de 
la UE y de la Competencia y Revista Electrónica de Estudios Internacionales, entre otras 
revistas 
 
Autor de numerosos trabajos sobre Derecho Internacional y Derecho Comunitario publicados 
en la Rev. Española de Derecho Internacional, la Rev. de Derecho Comunitario Europeo, 
Gaceta de la UE y de la Competencia, el Annuaire Français de Droit Internacional, la Revue 
du Marché Unique Européen, Autonomies, entre otras revistas, así como en diversas obras 
colectivas. Entre sus libros figuran: Derecho de la Unión Europea, con C. Martínez 
Capdevila (Madrid, 2001, ed. McGraw-Hill), La posición del Derecho internacional en el 
ordenamiento comunitario (Madrid, 1998, ed. McGraw-Hill), Derecho Internacional, con A. 
Remiro Brotóns (dir.) (2ª ed., Tirant Lo Blanch, 2007) y La Comunidad de Madrid en la 
Unión Europea. El marco jurídico, en colaboración con R. Alonso García (Instituto Ortega y 
Gasset y Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid, Madrid, 2001). 
 
Encomienda de número de la Orden al mérito agrario y pesquero, sección mérito pesquero 
(1995), Cruz de Oficial de la Orden de Isabel la Católica (1992) y Medalla de Servicios de la 
Universidad Complutense de Madrid (1986). Habla, lee y escribe francés e inglés 
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